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DECRETO N" 16 I ../

Vistos:
Decreto N' I 18 (c) del 14.01 .2016, que designa a

Don Sergio Olave Garrido, como director (l) de la Escuela Bello Horizonte E-693;
Memorandum N' 33 del 26.02.2016, que solicita elaborar decreto; Decreto DEM N.60i
del 30.09.2015 y Decreto N" 803 det 14.12.2015, que detega firma bajo la fórmula,,por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Nol , del 24.Q1.94, "Código del Trabajo,,; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
M u n icipalidades:

PEEEQ:

r.- DÉJESE StN EFECTO Decreto N. 118 (c) del
14.01.2016, que designa a Don SERGIO OLAVE GARRIDO, RUN.  como
director (l) de la Escuela Bello Horizonte E-693, desde el 01.03.2016

Lo anterior es por reestructuración de la dotación
docente directiva de los distintos establecimientos educacionales para el año 2016.

2.- REMíTASE los antecedentes mencionados en e,
punto N' 1. al área de remuneraciones DEM.

ARCHíVESE.
ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE Y

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

N" 118 (c) del

cAo/


